
Año de 1898. Miércoles 14 de Septiembre ?Júm. 62.

OE U PaOVOTCÍA BE VALÍABOUD.
SE PUSLSOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PP.ECI0S DEJ^RICI0N.

Por un mes. . . . a pesetas.
Trimestre.; . i . 6 id. ’

Número suelto, í^S céntimos., 
Lo.s anuncios se insertarán al 

precio de 3£5- céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- j 
8TÍ.1& islas adyacentes, Ganáriasy te- ' 
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á Tos veinte días ' 
de sú ftomulgaeíón, si en ellas no se •■ 
dispusiere otra cosa. ■

So entiende hecha la promulga- : 
ción el día en que termine là inser- ¡ 
ción de la ley en la Gaeeia. ;

(Artíetilo 1.“ Aal Código Civil vigente J j

PUNTO .DE SUSOSICÍON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la.Ex
celentísima Diputación.

I.as suscriciones y anuncios se' 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. Sección cuarta.
PÆRTM1 oincn - / .

Prssidsosia dal Consejo de Siinistros.
’ SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
^ïnportante salud.

(Gaceta deí 13 de Septiembre, de 1898./

Suscripción nacional voluntaría para aten
der al fomento de la IMEarina y á los 
glastos generales de la guerra.

PESETAS.

Suma auíerior. . . . . 143.472'07
®Í Maestro y niños de la Escuela 

pública de Fuensaldaña.. . 4- 
^^^ Ayuntamiento y vecinos de la 

Cistérniga  65'50

TOTAL.. ..... 143.54i‘57

(Se continuará.)

NUM. 2.453.

JUNTA DIOCESANA
DE

GONSTRDGCION Y REPARACION DE TEMPLOS
DEL

ARZOBISPADO DE VALLADOLID.

AISTTJJVOX o .

En virtud de lo dispuesto por Realorden do 
16 de Agosto último se ha señalado el día 30 
del corriente mes de Septiembre á la hora de 
las doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación 
extraordinaria del templo parroquial de Ve- 
lascálvaro, bajo el tipo del presupuesto de con
trata importante la cantidad de mil ochocien
tas treinta y ocho pesetas noventa y ocho 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la instrucción publicada con fe
cha 28 de Mayo de 1877 ante esta Junta dio
cesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del
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público, los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria explicativa del pro- 
yecto.

Las proposiciones se presentarán en plie- 
'gos cerrados, ajustándose en su redacción al 
adjunto modelo, debiendo consignarse previa
mente, como garantía para tomar parte en es
ta subasta, la cantidad del cinco por ciento 
en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme 
á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber 
veriñcado el depósito del modo que previene 
dicha instrucción.

Valladolid 7 de Septiembre- de 1893.—El 
(Cardenal Arzobispo Presidente.—El Secreta
rio, Regino Martinez.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...... enterado del 
anuncio publicado con fecha.... de.... y de 
las condiciones que se exigen para la adjudi
cación de las obras de..... se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Fecha y firma del proponenle.)

Nota. Las proposiciones que se hagan se
rán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por lo que 
se comprometa el proponente á la ejecución 
de las obras.

Talón mún. 192.

NuM. 2.418.
AÏUSTAMIESM CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

ISxTRACTó de los acuerdos que dicha Corpora
ción municipal ha tomado en las sesiones 
que ha celebrado en todo el mes de Julio 
de 1898. .

Sesión del 1.” de JnHo de 1898.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Moisés 

Carballo.
Se acordó la prohibición de fumar en el 

salón de sesiones durante la celebración de 
Astas. ..

Se acordó pasar á informe de la Comisión 
de Gobierno una proposición encaminada á 
que se acordase algo para recompensar en lo 
que fuera posible, los excesivos trabajos que 
han realizado algunos empleados en la trasla
ción de las dependencias municipales á lanue- 
va Casa Consistorial.

Se acordó un voto do gracias al Sr. Arqui
tecto municipal por el interés y acierto con 
que ha realizado las obras de la nueva Casa 
Consistorial. '

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación de la Administración de 
Hacienda de la provincia, manifestando 
que en telegrama de la Dirección general de 
Contribuciones indirectas se le participa que 
por la ley de presupuestos para el actual año 
económico se establece el recargo del 10 por 
100 sobre la tarifa del impuesto de Consumos 
que debe hacerse efectivo desde el día de hoy, 
considerándose aumentado con dicho 10 por 
100 el encabezamiento con la Hacienda y que 
la recaudación del mismo podrá hacerse en 
papeletas de adeudo sobre el importe de los 
derechos de! Tesoro, aprobando el Ayunta
miento las disposiciones adoptada.s por el se
ñor Alcalde para su cumplimiento.

Se aprobó la subasta celebrada para el su
ministro de papel é impresiones necesario en 
las diferentes dependencias municipales du
rante el año económico de 1898 á 99 y acordó 
se hiciera saber al rematante á los efectos 
oportunos.

Tambien se aprobó la subasta celebrada 
para el suministro de pan y rancho para los 
presos pobres de la Cárcel de F'artido de esta 
Ciudad durante el presente año económico, 
acordando se devuelva el expediente á la Al
caldía á los efectos oportunos.

Se concedieron las siguientes licencias 
para obras:

Para la colocación de una tubería á fin de 
facilitar el desagüe del pozo negro de la casa 
número 6 de la calle Nueva.

Para construir una alcantarilla destinada 
al servicio de las casas núms. 6, 7y9 de calle 
de San Ignacio.

Para construir una alcantarilla para ser
vicio de la casa núm. 5 de la calle de Gapu- 
ohinos Viejos y otras obras.
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Para hacer en la casa mini. 27 de la calle j 
del Obispo Varias reformas.

Para levantar un nuevo piso en la casa 
sin número,calle de los Doctrinos, y estrechar 
dos huecos.

Para la construcción de un 2.° piso y re
formar los huecos de la planta baja en la casa 
núm. 15 de la calle del Doctor Cazalla,

Para ampliar la licencia que se concedió 
para revocar la fachada de la casa núm. 8 de 
la calle de las Cadenas de San Gregorio.

Para la reconstrucción de la tapia de la 
casa núm. 4 de la calle de Colón en la parte 
derribada en las condiciones que en su dictá- 
men indica la Comisión de Obras.

Se acordó quedar enterado de una comu
nicación del Secretario Contador interino del 
Hospital de Esgueva participando el cobro en 
la Sucursal del Banco de España del importe 
de intereses líquidos de las láminas é inscrip
ciones, títulos de la Deuda amortizable y con
solidada que posée dicho establecimiento, y 
que se ingrese la suma en las arcas munici
pales.

Se acordó el abono por el Ayuntamiento el 
gasto que origine la obra indispensable que ha 
de ejocutarse en la parte de casa núm. 32 de 
los portales de la Rinconada, conviniendo la 
cantidad que por dicho concepto haya de in
demnizarse.

Se acordó quedar enterado de una comu
nicación, contestando á otra que se dirigió 
por la Alcaldía, haciendo saber al arrendatario 
de Puestos públicos que desde 1. del actual 
podía hacerse cargo de la recaudación del ar
bitrio, en cuya comunicación el arrendatario 
manifiesta no le es posible aceptar el referido 
arriendo, reservándose reclamar los perjuicios 
que se le han originado, acordándose también 
se anuncié nuevamente la subasta bajo el tipo 
anterior é iguales condiciones; reduciendo el 
plazo del anuncio á diez días, atendida la ur
gencia del servicio.

Se acordó el nombramiento de Arquitecto 
Municipal haciéndolo saber al nombrado á los 
efectos convenientes, con lo que so dió por 
terminada la sesión.

Sesión del 8 de Jnlio de 1898.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Moisés Car
ballo.

El Ayuntamiento acordó quedar enterada 
de una comunicación del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, remitiendo un ejemplar 
del presupuesto de ingresos y gastos munici
pales que ha de regir durante el presente año 
económico, el cual se ha servido autorizar y 
que se una dicha comunicación al referido- 
presupuesto á los efectos convenientes.

Se acordó se anuncie tercera subasta para- 
el servicio de herraje y asistencia facultativa 
dél ganado del Parque de policía, haciendo 
una bonificación de un 1 por 100 en el tipo.

So acordó confirmar en propiedad el nom
bramiento interino para la plaza de Auxiliar 
de la Sección de Jardines, vacante por fa
llecimiento y que se haga saber al interesado 
y á las oficinas.

Se acordó así bien confirmar en propiedad 
el nombramiento interino para la plaza de 
Administrador del Mercado dél Val, vacante 
por traslación de déstino.

Se concedió licencia á un Sr. Capitular 
para aúsentarse do la población.

Se acordó confirmar en propiedad el nom
bramiento interino para la plaza de Mozo de 
limpieza del Depósito administrativo vacante 
por renuncia.

1 Se acordó conceder licencia para la cons
trucción de una alcantarilla al servicio de las 
casas números 4 y 5 de la plazuela de la Co
media.

So acordó dejar á la dirección de la Presi
dencia el traer ó no de nuevo la cuestión de 
los festejo.s, según que hayan variado las cir
cunstancias de la guerra ó sigan siendo las 
mismas.

Se acordó comunicar oficialmente al señor 
Comandante General de este Distrito, que el 
Ayuntamiento éstá dispuesto á sostener' el 
Depósito dé Sementales en esta Capital, y que 
la Comisión de Obras se ocupé con toda ur
gencia de tan importante asunto, y conferen
ciando con los señores Jefe del Depósito de 
Sementales é Ingenieros militares, vea si el 
expresado Depósito puede establecerse en la 
(jalera vieja, ejecutando las obras que para 
ello fuesen necesarias, ó en otro caso, propon
ga cualquiera otro local qúe pudiera sér con
veniente al objeto expresado, aprobando el 
dictámen de la Comisión respecto al blanquea 
del local que ocupa el referido Depósito.
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Se aprobó el ante-proyecto del panteón de 
Vallisoletanos ilustres formado por el Arqui
tecto municipal y que éste proceda á formular 
el proyecto definitivo, presupuesto y pliego 
de condiciones bajo los cuales debe llevarse á 
efecto la construction de aquél.

Se aprobó la formación de secciones para 
4a Junta municipal y acordó que: se anuncie al 
público según ley.

Se concedió la propiedad solicitada de las 
-sepulturas núm. 12 de 1.^ clase del cuadro 
20, la núm. 82 de 2.^ clase del cuadro 16 y 
la núm. 11 de 3.^ clase del cuadro 11 en el 
Cementerio católico.

Se acordó la devolución del depósito con
signado para garantizar el contrato del sumi
nistro de carbón de encina y cok á las depen
dencias municipales durante el año económi
co que terminó en 30 dt Junio último.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de presupuestos una instancia del Orde
nanza de la Casa de socorro, solicitando au 
gmento de sueldo, ó que se le facilite una vi
vienda gratuita en cualquiera de las depen
dencias municipales.

Se resolvieron varios expedientes de inci
dencias de quintas.

Se acordó pasar á la Comisión respectiva 
el acta notarial levantada para hacer entrega 
del edificio donde se hallaban instaladas ante
riormente las oficinas del Municipio para que 
en vista de varias observaciones hechas, emita 
informe.

Se concedieron los conciertos sig uientes:
Para la venta de vino al por menor en 

una casa situada en las inmediaciones del 
camino viejo de Simancas.

En equivalencia de lo que representan, los 
derechos de los cereales, semillas y paja que se 
recolecten durante el presente año en una 

■era situada dentro de la zona fiscal.
En equivalencia de lo que supongan los 1 

derechos de consumos del vino que al por 
menor pueda expenderse en varios establecí- 
mientes públicos situados en el caserío titula- ! 
do la Rubia. !

Para vender vino al por menor en domi- 1 
cilio situado-en las inmediaciones de la carre- 1 
tera de Renedo y Cuesta titulada del Tomillo. j

Por los derechos de consumos que deven- Í 
,gue una fábrica de fideos y varia cantidad de j 

, harina con una bonificación cuyos derechos se 
satisfarán en la forma establecida por contra
tos anteriores. .

Se acordó volver sobre el tomado, anulan-^ 
do el concierto que para la venta de vino al 
por menor y demás especies de comer, beber 
y arder fué concedido para el establecimiento 
situado en las inmediaciones de la carretera 
de Segovia y en los confines del radio mu
nicipal.

Se acordó desestimar la pretension hecha 
para introducir por el fielato de la Estación y 
por cantidad con venida, el hielo artificial quo 
hasta 31 de Diciembre próximo pudiera ela
borar y producir la fábrica situada en Valdes
tillas. .

Se acordó no puede otorgarse el beneficio 
que se solicita para utilizar la sal precisa pa
ra industria de panadería

Se acordó pasar á informe de uno de los 
señores Regidores Síndicos una instancia pro
ducida por varios dueños de ganado lanar y 
cabrío, vecinos de esta Ciudad, pretendiendo 
se les releve del pago de los derechos de con
sumes por la leche que, como producto de sus 
ganados, destinan al de esta población.

Se acordó otorgar al Sr. Alcalde un am
plio voto de confianza, para que lleva á efec
to el seguro debedificío que hoy se ocupa y 
halla dedicado á Casa Consistorial, en la forma 
y en la Sociedad de seguros de incendios que 
estime oportuno.

Se vieron los partes remitidos por los 
guardas de montes de -Ciudad y el Ayunta
miento acordó quedar enterado.

Se tomó en consideración y acordó pasar 
á las comisiones correspondientes para que 
evacúen informe con toda urgencia, una pro
posición relacionada con la cuestión de pro
porcionar trabajo á la clase obrera que con
tiene varios extremos, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

(Se conchiirá.)
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poWsIñBM BMÔmoullíiio.“
Resultado de las elecciones de Diputados provinciales verificadas el diet 11 del corriente, que 

se 2nil)lica en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 35 del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890.

DISTRITO ELECTORAL DE LA AUDIENCIA Y MOTA DEL MAROUÉS.

(COJVTlJ^ti AClOISr.)

DISTRITOS. SECCIONES.

HA OBTENIDO VOTOS.

D. Eorique Alonso Rodríguez.

Adalia. . . .
Almaraz. .
Barruelo. .
Benafarces. .

Casasola de Arion. .
Castrómembibre. ■.

Cistérniga

Fuensaldaña. . . . 
Gallegos de Hornija. 

Mota del Marqués. .

Peñaflor. . . . .
Robladura de Sotiedra

Renedo.. . . . . .
San Cebrián de Mazote.

San Pedro de Latarce..
San Pelayo......................
San Salvador.. . . .
Santovenia. . . . .

Tiedra, ......
Torrecilla de la Torre..

Torrelobaton. .

Traspinedo

Tudela de Duero.

Urueña............................
Vega de Valdetronco. . 

Villanueva los Caballeros 
Villalbarba

Villabañéz

Villardefrades.
Villasexmir. .
Villavellid..

.Unica................. .....

.■Idem........................

.■Idem.. . . . .

.Hdem.................. .....
(Consistorio.,.,...

■(Escuelas.................
.iUnica. .. . .. .
\Casa Consistorial,.

‘íPlaza.. . . . ..
(Consistorio.;, . .

■(Cárcel...................... .
,lUnica.......................
^Sala Consistorial. , 
■^Escuela de niños. ,
(Salvador.. .. .

■ Santa María. . .
.¡Unica.......................
IPlaza. .
•/Iglesia. . ., , .
.¡Unica.. . ....

. ÍCasa Consistorial,.
•¿Escuela de niños...
.Unica.......................
.Idem.......................
.Idem........................
(San Redro. .

■ ’ISan Miguel. . 
.Unica... ...
(Sala Ayuntamienti
•/Escuela de niños. , 

• Casa Capitular.
■^Consistorio.. . .
)Consistorio. .
•/Delà Cruz. .

) Cousistorio., 
•ÍEscuela de niños... 

.¡Unica......................  
JCárcel de Villa.
■/Consistorio... .
.| Unica.. .
^Consistorio.. . .

■jlglesia.....................
^San Relayo..

■^Escuela de niñc?s. .
.Unica.......................

Idem.......................

O.

74
35
67

102 
120
80
90
60 
51.

112
113
52 

145 
162 
114 
106
31
93
90

1-22 
1.49 
193

70
49
61

195 
237

28 
161 
115
62
65 

165 
169
85 

100 
110
89 

101
5-2 

121
89- 

100,
80 
74
17
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DISTRITO ELECTORAL DE MEDINA DEL CAMPO Y OLMEDO.

DISTRITOS. “ SECCIONES.

HA-osr oasTESisímo VOTOS.

D. Segundo 
Cantalapiedra.

D. Rainún Sauz 
Montes.

D. José Gutiérrez 
Diez.

D. Carlos Alvarez: 
Anton.

Cogeces de Iscar. . . . . Unica.. . . . . 41 82. 41 82
Parrilla (La). ...... Idem....................................... 110 ' 97 - 87 87

DISTRITO ELECTORAL DE LA NAVA DEL REY Y TORDESILLAS.

RicoDISTRITOS. SECCIONES. D. Moisés’ Flores’ 
Alonso.

<r o:sTEi«

D. Marceliano 
Bueno Gonzalez,

'X3Z>O VCJC

D. Juan Martínez 
Cabezas.

ros.

D. Francisco 
Moya.

Alaejos■ 

Castrejón.. . . . . . .| 

Castronuño................................ 

Fresno el Viejo. . . . . .J 

Nava del Rey........................

Pollos..

Siete Iglesias........................ ■

Torrecilla de la Orden.. . ; 
Villafranca de Duero. . 
Bamba........................................

Bercero. 
Berceruelo. ............................ 

Castrodeza.................................  
Marzales. ....... 
Matilla do los Caños. .

Pedrosa del Rey.......................
San Miguel del Pino. . . . 

San Roman de la Hornija. . 

Tordesillas. . . . . . . 
Torrecilla de la Abadesa. . 
Velilla. . . . ■.....................
Velliza.. . .,. . . , ' .! 

Villán de Tordesillas. .

Villalar.......................................
Villavieja.................................. .¡

Consistorio............................  
Teatro.....................................  
Consistorio.. . . . . . 
Iglesia. ..... . . 
Ayuntamiento.......................  
Escuela... . .... . 
Norte..............................  
Sur........................................ 
Consistorio.............................  
Recreo.....................................  
Evangelista............................  
Escuela de niñas. . . . . 
Escuela de niños... .
Sala de Sesiones. ... .
Escuela....................................
Consistorio..... . . . 
Escuela..............................  
Unica.. . . . ... . i 
Idem. . . ...........................  
Plaza..
Arrabal...................................
Unica...................................
Consistorio............................  
Escuela.................................... 
Unica.......................................  
Idem.................................. .....
Consistorio.. . . . .• .
Escuela. . . • . . . .
Unica................ , , . .
Plaza..................... . . .
Anchura......... . 
San Pedro. . . . . . .
Santa María. . • . . ,
Unica................ ...... . . .
Idem.......................................  
Plaza.. .................................  
Corredero................................ 
Unica......................................  
Consistorio.. . . . .
Escuela.. ... . . .
Unica.. ...... ,

200 
156
69 
69
80 

156 
135 
108

98 
78

- . 83
113 
113
140 
162 
125 
120
43 

123 
105
60 
12
68 
64
16 
18
86 
61
21 
87

100 
312 
233

98 
14
75 
65
40 
81 
85
84

197
150

68
68
64

156 
135 
108
98
78
82

103
102
133 
159 
125
120

34 
129 
105

60
15
69
64
20
22
86
61
37
87

100 
320 
243
94
21
79
68
45
81
86
89

200 
155

68
68
80

156 
135
108
99
78
83

103
102 
136
161 
125
120

37 
137
105
60
18
68
64
18
22
86
61
37
99

120 
296
233
100

19
94
73
45 
.81 .
85
91

171 
130
65 
65
64 

140 
135 
108
98 
78 
82

113 
112 
131 
157

96 
75 
21

109 
105
60

9 
68 
57 
38 
22 
90 
63 
37 
87

100 
269 
221

78 
25 
88 
70 
32 
81

' 86 
95
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DISTRITO ELECTORAL DE PEÑAFIEL Y VALORIA LA BUENA.

HA OBTENIDO VOTOS.

DISTRITOS. SECCIONES. D. Francisco Cuevas Posadas. .

Campaspero. .....

Canalejas de Peñafiel..
Castrillo de Duero. . . .
Corrales de Duero. .

Manzanillo. . . . • •
Montemayor. •
Olmos de Peñafiel. . .
Padilla de Duero. . . •

Pesquera de Duero..
Piñel de Abajo. ....
Piñel de Arriba. . . . .
Quintanilla de Abajo. .
Quintanilla de Arriba. .
Sábano...........................

Santibáñez de Valcorba. .
Sardón de Duero.
Torre de Peñafiel. 
Valbuena de Duero.
Valdearcos. . . . • •

Amusquillo........................
Canillas..............................
Castrillo-Tejeriego....
Castronuevo.......................
Castroverde de Cerrato. .

Cigales................................

Corcos.................................
Cubillas de Santa Marta.. 
Encinas de Esgueva. .

Eombellida. . . . • .
Mucientes.. . . . . .
Olivares de Duero. .
Olmos de Esgueva. . . • 
Piña de Esgueva. . . . 
Quintanilla de Trigueros.. 
San Martin de Valbeni. 
Tcrrefombellida................

' '1

Barrio de Arriba...........................
Barrio de Abajo. . . . . . •
Arriba......................................   •
Abajo.. 

Idem....................................  • •

Consistorio..........................  . ^
Escuela..........................................

Santa María y Salvador, l.‘b . .
Id. id. 2.\ . .

San Miguel y Arrabales.
Consistorio.....................  . . .
Escuela........................................
Unica.. . ...................................
Idem.. ........................................

Idem.....................................  • ■

Idem......................................... ....

¡Idem..............................................
Idem.............................................

Idem.............................................
i Idem........................................
¡^Consistorio....................................
^Escuela..........................................
^Plaza.........................................
jPlaza San Miguel.........................

[Unica.. . ..............................
^Casa Consistorial.....................
•(Escuela de niños......................
.'Unica.. . ..............................
.¡Idem.........................................
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Valladolid 14 de Septiembre de 1898.—El Présidente, O-arcia Lorenzo Montalvo.

(Se continuará.)
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BOLETIN OFICIAL

Sóccioa quieta.
NOm. 2.457.

Don Ramón Capell y Martí, primer Teniente de la 
Zona de -Reclutómiento de Valladolid, número 
treinta y seis y Juez instructor de la misma.

REQUISITORIA.'
Habiéndose ausentado de-esta plaza el re

cluta destinado al Ejército de la Península 
Antonio Castro Campano, natural de Vallado- 
lid, provincia de idem, cubrió cupo por el pue
blo de Portillo en el año de mil ochocientos 
noventa y siete, hijo de Antonio y de Anasta
sia, de oficio comerciante, estado soltero, nació 
en veinte de Agosto de milochoeientossetenta 
y ocho, sus señas estas; pelo castaño, cejas 
idem, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca grande, color claro, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena', señas particulares 
ninguna, y á quien de orden del Sr. Coronel 
Jefe de esta Zona estoy sumariando por no 
haberse presentado á la concentración para su 
destino el día quince deJulio de mil ochocien
tos noventa y ocho;

Usando de la jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia Militar, por el presenté 
primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho 
Antonio Castro Campano, para que en el tér
mino de treinta días á contar desde la fecha, 
se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en la plaza de los Leones de esta Capital, 
áfin de que sean oidos sus descargos, bajoaper- 
cibímiento de ser declarado rebelde sí no com
pareciese en el.referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
ÍQ- I^- g-), exhorto y requiero á todas las auto
ridades tanto civiles como militares y. á los 
agentes de la policía judicial para que practi
quen activas diligencias en busca del referi
do procesado y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso con las seguridades con
venientes a esta plaza y á mi disposición pues 
así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga 
la debida publicidad insórtese en el Boletín 
Oficial de esta provincia. En Valladolid, á 
siete de Septiembre de 1898.—-El Juez ins
tructor, Ramón Capell.—Por su mandato. El 
Cabo Secretario, Juan Lara. . ,

j . NuM. 2.452.

El Comisario de Guerra, Interventor de 
Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo adquirirse con 
destino á la Factoría de Subsistencia.s de esta 
plaza, harina de primera, segunda y tercera 

■clase, por el presente se convoca á las per- 
■ so ñas que deseen interesarse en su venta, 
.á un concurso público, que tendrá lugar en 
esta Comisaría de Guerra, sita en la calle de 
Don Sancho,- núm, 7, el día 26 del mes ac
tual á las once de su mañana, sirviendo de 
norma el reloj de dicha dependeneia.

Los proponentes presentarán proposiciones 
y muestras de los artículos y fijarán el precio 
de cada quintal métrico, con inclusion de to
do gasto, hasta situarlo en los almacenes de 
la Factoría de servicio, debiéndoso hacer la? 
entregas de los artículos que fueren adjudi
cados en el plazo y forma que designe la Ad
ministración Militar, entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las condiciones 
que se requieren para el suministro, siendo 

■árbitros los funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para admitírlos ó de
secharlos como únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubieren creído conve
niente asesorarse del dictamen de peritos.

Palencia 9 de Septiembre de 1898.—Wen
ceslao Alvarez.

Seccioi| sexta.
OOLESIACION MÉDICA OBLIGATORIA.

A fin de constituir el Colegio obligatorio 
según dispone el Real decreto de 12 de Abril 
último, se convoca á todos los señores Médicos 
que ejerzan su profesión en la provincia, para 
proceder á la elección de la Junta de gobierno 
definitiva, e.n los días 16, 17, 18 y 19 del ac
tual, de una á cinco de la tarde, en el local de 
la Redacción del Boletín del Colegio provin
cial. Librería de Montero.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados.—El Presidente de la Junta 
interina. A, Cortés.

Talón núm. 193.
VALLADO LID. — 1898.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Exorna. Diputación.
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